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PRESENTACIÓN DE MIRADAS LATINOAMERICANAS


La colección Miradas Latinoamericanas. Un Estado del Debate tiene como objetivo relevar las novedades teóricas, metodológicas y temáticas en diversos campos del saber, tanto a través de perspectivas trans e interdisciplinares como desde diferentes tradiciones intelectuales.


Los libros que integran esta colección reúnen trabajos que exponen las novedades y dan cuenta de las transformaciones en relación con las temáticas, abordajes, enfoques teóricos, preguntas y objetos de investigación en los campos de las ciencias sociales y las humanidades, para poner en valor la originalidad, la relevancia y el impacto del conocimiento producido desde la región.


CLACSO y Siglo XXI Editores, dos de las instituciones que más han contribuido a la producción y circulación del conocimiento y las ideas en América Latina y el Caribe, combinaron capacidades y voluntades para desarrollar un ambicioso programa editorial que busca destacar los aportes teóricos y metodológicos de la comunidad académica de la región, recogiendo el estado actual del debate en múltiples campos de las ciencias sociales y las humanidades.


Con esta iniciativa esperamos que tengan especial relevancia los estudios que aborden temas asociados a las desigualdades y las violencias, en especial las de género, los procesos de inestabilidad política, económica y social, las alternativas frente a la crisis ambiental, el derecho a la migración y la movilidad humana.


KARINA BATTHYÁNY
Dirección de la colección


FERNANDA PAMPÍN
Coordinación editorial


MUKÍ


Mukí kawichí betéame,


Mukí ka’émi betéame.


Mukí ne ba’óame,


Wé semárega yókitame.


Mukí benériame.


Mukí risóa olárame.


Wikabé umukí jú,


Ke tási mujé binéli káme.


Sinéame umukí, wé iséni jú,


Mápu regá semátali kawichí jáwame.


Sinéame napawíka ko minábi a jiwéripa


MUKÍ


Mujer del campo,


mujer de la ciudad.


Mujer bella,


mujer de colores.


Mujer que enseña,


mujer maltratada.


Somos muchas mujeres,


no estamos solas.


Tan distintas,


como las flores del campo,


solidarias somos más fuertes.


SEWÁ MORALES1





1 Lingüista y traductora ralámuli. Realizó sus estudios de licenciatura en lingüística antropológica en la Escuela de Antropología e Historia del Norte de México.




INTRODUCCIÓN1


ALMA GUADALUPE MELGARITO ROCHA


Nos encontramos en medio de una encrucijada; nos hallamos en un mundo en plena crisis ambiental, social, sanitaria, civilizatoria, en el que la pervivencia está amenazada seriamente. En este contexto, es crucial la reflexión sobre los aportes y las tensiones entre el discurso del derecho y las reivindicaciones y luchas de resistencia de las mujeres indígenas y afrodescendientes, que tienen una fuerza fundamental porque interpelan, con sus luchas y resistencias cotidianas, desde otra mirada, a ese discurso colonial depredatorio que hoy nos tiene en esta situación crítica. Sus aportes al entendimiento de nuestro presente nos invitan a construir un mundo que ponga en el centro de la reproducción social no a la dictadura del valor, sino a la reproducción de la vida.


Conviene comenzar este texto haciendo una reflexión. El año pasado, en una conferencia sobre la brecha de género en América Latina, una profesora comenzó su exposición diciendo que, para ella, el feminista había sido el movimiento social más exitoso del siglo XX, en tanto que casi todas sus demandas y reivindicaciones habían logrado materializarse —no sin resistencias, claro está—; demandas como el derecho al voto, la paridad de género, el divorcio, etcétera. Sin embargo, la misma profesora continuó su exposición compartiendo datos concretos y avasalladores acerca de la situación de las mujeres en la región latinoamericana, y al concluir tuvo que aceptar que, a pesar de que hay “avances” en la reducción de la brecha de género, sobre todo en los aspectos de educación y salud reproductiva, la realidad es que estos “avances” no estaban llegando a todas por igual, y que las “beneficiadas” han sido casi exclusivamente las mujeres blancas, de clases medias y altas que habitan en las zonas urbanas. Pero para todas las demás, esos “avances” ni siquiera habían comenzado su camino, y que incluso estaban en franco retroceso (CEPAL, 2000).


Esta situación nos lleva a cuestionarnos si es realmente el feminismo el movimiento social más exitoso del siglo XX. Para pensar esta pregunta, las mujeres indígenas y afrodescendientes de la región han puesto puntos sobre la íes de la cuestión, empezando por dejar claro en que no existe un feminismo, porque no existe un solo mundo: hay, más bien, muchos mundos con muy distintas miradas —sistemas de normas, diríamos— que coexisten. Es por eso que, de la mano de las mujeres indígenas y afrodescendientes, en las últimas décadas, el discurso feminista ha introducido riquísimos debates acerca de la urgencia de pensar nuestra emancipación como mujeres, pero en clave descolonial, abrazando un esencialismo estratégico (Spivak, 1998).2


Este libro está dedicado al análisis de los sentidos de los derechos de las mujeres indígenas y afrodescendientes en el debate contemporáneo. Así, vistas como discursos, el libro abordará las distintas miradas con las que ellas interpelan al discurso del derecho moderno y la manera en la que éste interpreta y reformula sus reivindicaciones. Pero para abordar este complejo tema, será necesario aclarar primero la mirada desde la cual se instala este libro colectivo.


Así, comenzaremos por delinear la teoría del derecho desde la cual hablamos, para después analizar los distintos enfoques con los que el discurso del derecho moderno “habla” acerca de las mujeres indígenas y afrodescendientes, analizando quiénes son sus emisores y en qué consiste la episteme de la colonialidad cristalizada y reproducida permanentemente por el derecho capitalista que reifica al estado.3


LA HISTORIA LARGA DE “LOS DERECHOS”, LA CRÍTICA JURÍDICA Y LA MIRADA ANTICOLONIAL


La importancia del pensamiento situado es de los grandes aportes teóricos de los movimientos feministas. Así como no hay otra manera de abordar el tema de los derechos, sino partiendo de una determinada postura filosófica, es necesario plantear primero cuál es la mirada desde la cual veo y analizo el discurso del derecho. Así, yo me adscribo a una corriente académica-política llamada crítica jurídica latinoamericana. Se trata de una de las muchas tendencias investigativas que hoy podríamos aglutinar como “enfoques de las teorías críticas del derecho”. En el siguiente punto situaremos esta postura teórica, para explicar después qué entendemos por discurso del derecho, y en qué consiste el aporte de la mirada y apuesta política y estratégica descolonial.


Los sentidos del discurso del derecho: “¿Por qué el derecho dice eso que dice y no cualquier otra cosa?”4


Las bases del movimiento de la crítica al derecho se gestaron a finales de la década de los setenta del siglo XX5 a través de la influencia de autores como Stucka, Pashukanis, Gramsci, Althusser, de lecturas de la escuela frankfurtiana y de las tesis de Foucault sobre el poder, así como de otras corrientes, como el psicoanálisis, los estudios del lenguaje y, por supuesto, de las lecturas feministas del derecho a finales de la década de los sesenta.6 En ese entonces se proyectaban investigaciones en el campo del derecho que buscaban desmitificar la legalidad dogmática tradicional y, a la vez, introducir análisis sociopolíticos del fenómeno jurídico. No se trataba de un grupo homogéneo de investigaciones e intereses, pero sí había una convergencia en la búsqueda de una estrategia que, sin negar la “apariencia” del fenómeno jurídico, procuraba revelar los intereses y las contradicciones que se ocultan tras la estructura normativa. Para Michel Miaille (2008), profesor que cultivó la crítica jurídica en Francia, esta no debería limitarse solamente a la crítica de tal o cual punto de la legislación, sino que debería abordar las cosas desde la raíz, esto es, volver a la genealogía que permitió la existencia de determinada forma jurídica, en determinadas circunstancias históricas. Así, en los últimos 50 años se han desarrollado teorías jurídicas novedosas,7 entre las cuales la crítica jurídica latinoamericana ha ido ganando cada vez más espacios y reconocimiento académico y político. Específicamente, entre los diversos enfoques de la crítica jurídica latinoamericana me adscribo a la crítica jurídica entendida como análisis socio-semiológico. Se trata de un proyecto científico o apuesta investigativa que se encuentra en el cruce entre la sociología y la semiología jurídica.8 Por otro lado, mi mirada filosófica parte del escepticismo de David Hume (1981) —el mismo que despertó de su sueño dogmático a Kant y que acuñó la bellísima frase “la razón es esclava de las pasiones, y además, debe serlo”—. Así, se trata de una crítica jurídica entendida como un análisis discursivo (sociosemiológico) que parte de una teoría del derecho inspirada en la crítica de la economía política de Marx, y en una teoría política o teoría del estado —o más bien del anti estado— que proviene de la lectura libertaria de Kelsen hecha por Óscar Correas (2003).


Para esta manera de ver el mundo jurídico es importante revisar la genealogía que permite la pervivencia de una forma jurídica determinada y no quedarse solamente con la crítica de lo que el derecho “dice de sí mismo”. Es decir, distinguir la forma de la norma de la ideología inserta en los textos legales, y así comprender que el derecho es un discurso que “habla”, o más bien “oculta” las relaciones sociales.9 Justamente, la tarea de la crítica jurídica es develar las relaciones sociales que se ocultan en el discurso del derecho, o mejor dicho, de “los derechos”, porque la teoría del derecho en América Latina goza de situarse en una realidad en la que es indiscutible la constatación de que nos encontramos con una multiplicidad de formas normativas coexistiendo, y esto es así aunque el derecho capitalista estatal insista en presentarse como el único derecho posible.


A la coexistencia de sistemas jurídicos se le ha llamado pluralismo jurídico en la teoría social contemporánea.10 Y es que, justamente, uno de los grandes aportes de los mundos indígenas, tradicionales y quilombolas al debate acerca de lo jurídico en América Latina es que su existencia nos ha permitido comprender que el derecho estatal-capitalista (el que nos enseñan en todas las facultades de derecho) no es el único que existe, sino que coexiste con normatividades “otras” y múltiples con contenidos que pueden incluso ser considerados antagónicos (aunque no necesariamente), respecto del contenido del derecho estatal capitalista.


¿Y cómo podemos distinguir los contenidos del derecho moderno capitalista de “otros derechos”? Para la crítica jurídica latinoamericana es posible hacer una distinción plausible entre las diversas formas normativas, y para hacerlo, es preciso partir de una teoría general del derecho (TGD, la que nos enseña qué es el derecho) y una teoría general de la sociedad (TGS, la que nos enseña qué es una sociedad) pues, de no hacerlo, es posible que en lugar de abrevar de análisis científicos, nuestro trabajo sólo reproduzca las ideologías afines a un bloque de poder históricamente determinado, el cual está interesado en reproducir el derecho que protege sus intereses (el estatal-capitalista) y presentarlo como “el único derecho existente”.11


Pero, para empezar, ¿qué dice el discurso del derecho?, ¿cuál es la especificidad del derecho respecto de otros discursos?, ¿pueden “hablar” los subalternos en este discurso? Para comenzar, vale comprender que el derecho es un discurso que organiza la violencia social y que no es objetivo, neutro, ni “solucionador de conflictos”, y mucho menos portador de la justicia. El derecho administra la violencia social, decide a quién le está permitido ejercer la violencia en contra de quién, y en qué medida. Luego, la administración de la violencia es su especificidad respecto de otros discursos (Kelsen, 1982).


Así, podemos decir que la crítica jurídica es un discurso de segundo nivel, un metadiscurso que tiene dos lenguajes como objeto: el discurso jurídico y el discurso del derecho (Correas, 2014). El segundo es todo discurso prescriptivo, modalizador de conductas, que es producido de conformidad con una cadena de validez por los funcionarios autorizados en forma y contenido para ello. Por su parte, el discurso jurídico es el producido por todo aquel que habla del derecho, sin ser funcionario autorizado para ello (Correas, 2004).


Así, nos proponemos hacer un análisis de lo que el discurso del derecho y el jurídico connotan desde una teoría del derecho, según la cual el derecho es una técnica social que consiste en la organización de la violencia (Kelsen, 1982). En otras palabras, que no es que el derecho se ayude de la violencia, sino que el derecho mismo es la organización de la violencia. Pero el derecho es, al mismo tiempo, un campo de confrontación, en tensión constante, en el que se disputa la organización de la violencia social y no solamente el resultado final de la lucha. De modo que, a pesar de que el derecho moderno es un discurso prescriptivo que produce y reproduce el sistema capitalista —por lo que, desde luego, es favorable a sus intereses—, también es un campo de resistencia y de ataque contra esos intereses.


Radical e irreparable heterogeneidad ontológica


Partimos del convencimiento de que existe una escisión radical entre el mundo de los hechos y el del sentido, o entre “el discurso” y su “referente”. Para nuestro tema, se trata de una escisión entre el discurso del derecho y el fondo ontológico, ya que a este último tenemos acceso solamente a través del análisis de los discursos. De esta manera, aquí aceptaremos que el referente es “aquello del mundo exterior respecto del cual el hablante pretende decir algo”, pero ese “algo” será siempre otro discurso.


Si partimos de esa escisión radical, ¿cómo podemos estudiar la manera en la que las relaciones sociales son la causa o efecto del derecho? Para responder es necesario evitar caer en ingenuidades tales como partir de la premisa de que las relaciones sociales (o los hechos sociales, las acciones sociales, etcétera, dependiendo de la teoría sociológica seleccionada), son el referente del derecho, ya que “el referente no es sino el discurso que describe la apariencia de esas relaciones” (Correas, 2004: 146).


Para comprender los alcances de esta expresión precisamos incorporar aquí algunos conceptos acuñados por Óscar Correas, que son la base de su teoría crítica del derecho. Para este autor el discurso del derecho está compuesto por una gran cantidad de partes o sectores, cuyas células son enunciados, unidades mínimas de sentido, y en el interior de cada enunciado podemos distinguir al menos dos tipos de sentidos: el deóntico y el ideológico.


El sentido deóntico del discurso del derecho es aquel que todo intérprete encuentra como norma, esto es, como enunciado cuyo sentido es lo permitido, p; lo obligatorio, o, o lo prohibido, v. Luego, el sentido deóntico del derecho consiste en la modalización deóntica de la descripción de una conducta. Por su parte, el sentido ideológico del derecho consiste en todo aquel “otro sentido”.


Como sabemos, al tratarse de normas, el sentido deóntico del derecho no tiene referente, pero el sentido ideológico sí, por lo que el sentido ideológico es el que habla del mundo. Hasta ahora, podemos resumir de la siguiente manera:


Cuadro 1. Discurso del derecho






	SIGNO


	SIGNIFICADO


	REFERENTE







	Discurso del
derecho

	Sentido deóntico
Sentido ideológico

	Relaciones sociales







Fuente: elaboración propia.


Luego, es el análisis del discurso del derecho el que nos muestra que el sentido ideológico del derecho constituye una “distorsión, ficción o apariencia”, y es precisamente este convencimiento lo que nos permite alejarnos de ingenuidades, ya que las “verdaderas” relaciones sociales son, en realidad, otros discursos. Así, Correas nos muestra que el discurso ficticio que describe la apariencia de las relaciones sociales constituye el referente del sentido ideológico del discurso del derecho. O mejor dicho, que el referente del sentido ideológico del derecho es el discurso distorsionador que describe la apariencia de las relaciones sociales.


Ahora bien, ¿es posible establecer relación de causalidad entre el sentido deóntico del derecho y ciertas relaciones sociales? Sí, pues precisamente esa es la hipótesis que funda la sociología jurídica, por lo que esta discontinuidad impone un procedimiento de verificación que procede a la comparación de las normas positivas con las de los modelos que ofrece la teoría sociológica general del derecho (TSDG). De esta manera, es mediante la TSDG que la ciencia propone modelos que nos ayudan a describir el conjunto de normas que sería necesario dictar para garantizar que suceda la repetición de conductas, cuya descripción constituye el modelo sociológico general construido de conformidad con la TSDG seleccionada. En lo siguiente, describiré un modelo teórico, merced al cual considero que es posible realizar estudios sociológicos, describiendo el contenido del derecho estatal capitalista desde la mirada de la crítica jurídica: el Sistema Jurídico de la Reproducción del Valor (SJV1), cuya descripción está directamente inspirada en lecturas de la teoría marxista hechas desde América Latina.


El reino de la mercancía: el modelo teórico Sistema Jurídico de la Reproducción del Valor (SJV1)


La descripción de este modelo está directamente inspirada en la lectura de Bolívar Echeverría del discurso crítico de El capital, de Marx. Esta apuesta coloca la contradicción valor-valor de uso, que está en el corazón del capital, en el centro del análisis. El modelo teórico SJV1 a “aquel cuya efectividad consiste en la reproducción de la mercantilización en los procesos de reproducción social”. Para lograr una descripción de este modelo, tomaremos como referencia directa las argumentaciones de Marx en El capital y en los Grundrisse, así como una lectura creativa de la Introducción a la Crítica del derecho moderno, de Óscar Correas (2011), plenamente conscientes de que existen otras teorías sociológicas y que, como dijimos, la elección de una de ellas obedece al convencimiento científico. Seguiremos la exposición con el siguiente esquema:


Esquema 1. Sistema jurídico de la reproducción del valor (SJV)


[image: ]


Fuente: elaboración propia.


Donde O es el modalizador deóntico obligatorio; p es la descripción de la conducta, que en este caso se presenta entre corchetes; D, dinero; M, mercancía; FT, fuerza de trabajo; MP, medios de producción; P, producción.


Comenzaremos en el plano más abstracto del estudio: haciendo la distinción entre valor de uso y el valor de cambio. Recordemos que, para Marx, las mercancías son unidades inmediatas de valor de uso y valor de cambio. Esto significa que, en las sociedades mercantiles, y solamente en ellas, el valor de uso es el soporte material del valor de cambio, de modo que, para su reproducción, esta sociedad requiere de un sistema de normas que responda a una dinámica de expansión constante. Y pensamos que, para ello, establece un orden normativo mediante el cual modela como obligatorias las conductas:




1)La separación continua de los medios de producción y la fuerza de trabajo;


2)La expropiación y devaluación de una inmensa cantidad de actividad humana no pagada de sectores sociales ajenos a la relación salarial para la reproducción de fuerza de trabajo;


3)La circulación de mercancías;


4)La venta de fuerza de trabajo como mercancía;


5)La apropiación de excedente sin compensación.





De manera que, con la ayuda de la sociología jurídica, podemos hacer un estudio de la efectividad de un sistema jurídico realmente existente a la luz de este modelo teórico, lo que volverá más vasto nuestro estudio, ya que si ponemos la categoría mercancía en la centralidad del análisis, este adquiere claridad y el estado aparece como lo que es: un órgano normativo de la mercantilización del proceso de reproducción social. Así, nos encontramos intentando una “metateoría”, articulando una serie de categorías con el afán de clarificar las relaciones y conflictos entre sistemas jurídicos —sociedades— que “coexisten” (pluralismo jurídico realmente existente).


Quiero centrarme ahora en una de las características del derecho estatal-capitalista, porque es el gran cimiento de la estructura jurídica moderna colonial: es el uso en el derecho moderno de la estrategia lingüística del derecho subjetivo. Es decir, la estructura del derecho capitalista estatal contemporáneo tiene su germen en esta estrategia que se impuso a sangre y fuego con la dominación y el despojo, con el que el poder burgués logró su hegemonía mundial. Luego, para comprender nuestro presente, es medular hacer esta historia larga de los derechos humanos, porque el derecho no ha sido siempre igual, y una recomendación metodológica importante es tener en cuenta siempre su dimensión histórica. Esto es, considero necesario comprender que el derecho moderno contemporáneo es un fenómeno históricamente determinado, que en algún momento tuvo un punto de invención —y que como tal, del mismo modo, un día tendrá también un fin—. Y es que la idea de que el derecho fue, es y será de la misma manera, ha sido ampliamente difundida por la ideología jurídica burguesa. Pero basta con historizarlo para apreciar que el derecho, que hoy es signo de la modernidad colonial, es distinto de los sistemas de normas que le precedieron y, como hemos visto, es diferente también de otros sistemas de normas con los que coexiste aquí y ahora.


La historia larga de los derechos humanos: el desbroce del camino de la mercancía


La teoría crítica de los derechos humanos de Óscar Correas (2003) nos recuerda que los derechos humanos son derechos subjetivos, y que estos son una estrategia lingüística del poder burgués, cuyo efecto es la mediatización de las relaciones sociales. Pero esto no ha existido siempre. Los sistemas jurídicos antiguos (el romano, por ejemplo) no usaban esta estrategia, así como tampoco los sistemas jurídicos indígenas actuales. Entonces, ¿cómo nació esta estrategia y qué efectos tiene? Comenzar aquí la historia de los derechos humanos es fundamental y, al parecer, fue a lo largo de los siglos IX, X y más claramente en los XII y XIII, en el medioevo de lo que hoy llamamos Europa, que nació esta estrategia. Por medio de ella, la naciente burguesía de la época fue consolidando su hegemonía, disputando y arrebatándole el poder a la monarquía y a la aristocracia de la época, de manera no pacífica. Esta estrategia tiene como efecto la creación de ciudadanos enfrentados al estado y la expropiación a las colectividades existentes de su capacidad de decidir sus formas de convivencia, obligándoles a resolver sus problemas y asuntos con la normatividad producida por el estado. Con esta estrategia el estado nos despojó de la capacidad de solucionar nuestros conflictos, y se convirtió en El interlocutor, convirtiendo a los seres humanos en ciudadanos, erigiéndose en la única forma de comunicación posible, borrando así toda posibilidad de actuación fuera de la normatividad estatal.


Así es como nació la idea de que hay un “ente” (el estado) que concede derechos —otros dicen que “reconoce” derechos, de conformidad con la ideología naturalista que quiera adoptarse, pero el efecto es el mismo: la creación de ciudadanos individuales separados entre sí y enfrentados al estado (Correas, 2003)—. Así nació el discurso de los derechos humanos, comenzando por la famosa Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano en Francia, en 1789. Por eso, es importante volver a la genealogía del discurso de los derechos, para así darnos cuenta de que cuando hablaba de igualdad y fraternidad, no se refería a igualdad entre todos los seres humanos, sino que, en estricto sentido, se trataba de las aspiraciones de los hombres, blancos, heterosexuales y propietarios de la época, que querían hacerse con el poder. Y… lo lograron. Pero, ¿decir que el discurso de los derechos se trata de un discurso de hombres, blancos, heterosexuales y propietarios nos debería inhibir de estudiar y exigir su cumplimiento? O, dicho de otra manera, ¿puede el discurso de los derechos humanos también ser un discurso subversivo, emancipatorio? Bien, la buena noticia es que, ante esta pregunta, tengo que decir que ¡sí!, ¡pero claro que sí!


El discurso de los derechos humanos tiene un potencial subversivo cuando, con ese mismo discurso, las clases antagónicas, las etnias racializadas, las mujeres, los cuerpos generizados, los pueblos indígenas o afrodescendientes, etcétera, lo hemos retomado para expresar nuestras aspiraciones con destellos emancipadores, para exigir el fin de las opresiones de clase, raza, género, y de las violencias ejercidas por el capitalismo heteropatriarcal. Sin embargo, es necesario no caer en las trampas del lenguaje y tener claro que su estructura, al obligarnos a recurrir al estado, separándonos unas de las otras, puede llegar también a ser un callejón sin salida. Sin embargo, si no caemos en su trampa y comprendemos cuáles son sus límites, es un discurso que puede ser de utilidad en la lucha por avanzar hacia escenarios de transformación social. A condición, como dije, de tener claro que la verdadera transformación se da en las relaciones sociales, y no en lo que el derecho dice de sí mismo; es decir, a condición de evitar caer en la trampa del fetichismo de lo jurídico.


Justamente, las mujeres hemos tomado ese discurso para expresar nuestras aspiraciones de emancipación y, por medio de él, hemos exigido la reducción de la llamada “brecha de género”. También lo hemos utilizado en la batalla contra la violencia que vivimos y en la constante búsqueda por lograr verdaderos espacios de autonomía. Las mujeres, y específicamente las mujeres indígenas y afrodescendientes, nos hemos apropiado de este lenguaje para exigir y disputar agendas en el camino a la preservación de nuestras vidas.


LOS DERECHOS DE LAS MUJERES INDÍGENAS Y AFRODESCENDIENTES: UNA DISPUTA POR EL SENTIDO DEL DERECHO


La organización y presencia de las mujeres indígenas y afrodescendientes en las luchas por los derechos colectivos de sus comunidades y pueblos ha sido constante y su documentación ha sido abordada en diversos estudios (Castañeda, 2012; Hernández y Sierra, 2005), pero el abordaje de las mujeres indígenas y afrodescendientes como sujetos de investigación académica ha tenido distintos momentos, y algunas veces estos abordajes han sido desafortunados. Por ejemplo, en los años cuarenta y cincuenta del siglo XX era común que se abordaran estudios acerca de la experiencia de mujeres indígenas sólo en ámbitos rurales, como si las personas indígenas no habitaran también las grandes ciudades. Por otro lado, prevalecían también estudios acerca de la violencia vivida por las mujeres indígenas y afrodescendientes, como si fuera propia de su etnicidad, casi por su “naturaleza”; es decir, no había una conciencia de que se trata de una situación estructural y olvidaban que las distintas situaciones de violencia que viven tienen como germen el colonialismo, el racismo y el despojo de las que son presas sus comunidades (Lara, 2003).


Fue hasta la década de los sesenta y setenta del siglo pasado cuando comenzó a haber una reflexión sobre las condiciones estructurales que hacen que las mujeres indígenas y afrodescendientes vivan violencias específicas en relación con su etnicidad y los contextos de violencia estructural en los que viven. Aun así, todavía se estudiaba la violencia como un fenómeno que se vive solamente en el espacio íntimo o privado. Fue hasta los años noventa cuando el tema de la violencia contra las mujeres rebasó el ámbito de lo privado y tocó el nudo del debate sobre lo público (Moreno et al., 2003).


A la par, fueron desarrollándose distintas organizaciones de mujeres que pusieron sobre la mesa una agenda específica de sus aspiraciones y necesidades, adquiriendo un fuerte protagonismo en el seno de sus propias organizaciones. Esta fuerza en el protagonismo de las mujeres indígenas impulsó el debate en distintos niveles: tanto en los grandes foros sobre temas de género en las agendas internacionales y regionales, como en el surgimiento y consolidación de organizaciones de corte más bien antisistémico, que pugnaban por cambios en el modelo civilizatorio. Estas luchas de reivindicaciones y resistencias se vieron nutridas por el influjo de las escuelas del pensamiento que surgieron en la década de los ochenta, como la corriente modernidad y colonialidad (Quijano, 2000; Dussel, 2000; Grosfoguel, 2007; Mignolo 1998); la corriente de los estudios poscoloniales subalternos (Spivak, 2010; Das Veena, 2016), y autores como Edward Said, con su clásico texto Orientalismo (1978); Chandra T. Mohanty, con Bajo los ojos de occidente (2008); o Silvia Rivera Cusicanqui, con su texto Un mundo ch’ixi es posible. Ensayos desde un presente en crisis (2018). Sin duda, estas corrientes forman parte de un intenso debate que se desarrolló durante la segunda mitad del siglo XX, el cual encuentra como principal referente el clásico texto de Fanon, Piel negra, máscaras blancas (1973).


Así, la construcción de una agenda de género dentro de los movimientos indígenas y afrodescendientes con demandas específicas de y para las mujeres, se vuelve más visible a partir de la década de los noventa del siglo XX. Desde entonces, tanto en el ámbito internacional (creando foros específicos de y para mujeres) como en el regional latinoamericano, y a nivel local, su presencia constante ha trastocado el rumbo de la lucha indígena, dándole un fuerte y claro rostro femenino.


En la esfera internacional, es menester mencionar la IV Conferencia Mundial sobre Mujeres de las Naciones Unidas, celebrada en Beijing en 1995, en la que las mujeres indígenas tuvieron un espacio para reunirse a debatir y articular demandas, confluyendo en reivindicaciones de derechos colectivos como integrantes de pueblos culturalmente diferenciados. En dicha conferencia, a pesar de que el tema específico de las mujeres indígenas no fue considerado, ellas se organizaron discutiendo los alcances del plan de acción aprobado por esa conferencia, ya que, a pesar de los avances en materia de eliminación de la discriminación y en la prevención, erradicación y sanción de la violencia contra la mujer, las mujeres indígenas cuestionaban el énfasis excesivo en la discriminación e igualdad de género de la agenda, pues consideraban que ello despolitizaba temas centrales al tratarse de objetivos que:


Carecen de todo significado si no se cuestiona en forma simultánea la desigualdad entre naciones, razas, clases sociales y géneros. La remuneración equitativa por el mismo trabajo y la igualdad de condición jurídica sólo es viable a expensas de la perpetuación de un modelo de desarrollo que no sólo es insostenible, sino que ocasiona un aumento en la violación de los derechos de las mujeres, los pueblos indígenas y las naciones no consideradas como primermundistas (Declaración de las Mujeres Indígenas del Mundo en Beijing, Forum ONG, Cuarta Conferencia Mundial Sobre la Mujer de las Naciones Unidas, 1995).


Pues bien, aun con todas sus limitaciones, la reunión en Beijing permitió el debate y la articulación de mujeres indígenas de todo el mundo. A partir de ahí se fundó el Foro Internacional de Mujeres Indígenas (FIMI), durante los trabajos de la primera reunión de Enlace Continental de Mujeres Indígenas, realizado en Lima, Perú, en 1999, cuyo comité directivo fue el encargado de organizar el Primer Foro de Mujeres Indígenas en Nueva York en el marco de la conferencia de Beijing +5. Después de esa conferencia, el mandato del FIMI fue fomar parte en las conferencias de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Así, el FIMI participó en el Beijing +10, convocando a una conferencia preparatoria de mujeres indígenas para la Conferencia de Naciones Unidas.


Los grandes tópicos que han introducido las mujeres indígenas y afrodescendientes en los distintos foros y agendas, tanto de organismos internacionales como en los movimientos y luchas de corte antisistémico, expresando la especificidad de sus demandas, son:




1)La necesidad de contar con un enfoque intercultural comprensivo; esto es, que explique los diversos aspectos en que las identidades son usadas como categorías para resaltar privilegios y opresiones.


2)La falsa dicotomía con la que hasta entonces se concebía la diferencia entre los derechos colectivos y los derechos individuales, mostrando cómo era necesario cambiar a una perspectiva relacional que superara la tradicional diferenciación de los derechos en “generaciones”, pues para ellas la violación de sus derechos colectivos también implicaba la de sus derechos individuales como personas indígenas.


3)La noción de cuerpo-territorio como superadora de la falsa dicotomía entre naturaleza y sociedad, que tan costosa ha resultado para el binarismo occidental de concebir la diferencia entre los hombres y las mujeres, la separación mente y cuerpo, entre otros.





Pero, como se preguntó Spivak, ¿puede hablar el subalterno? Es decir, ¿cómo han impactado las luchas y reivindicaciones de las mujeres indígenas al discurso del derecho?


LOS CAMINOS DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES INDÍGENAS Y AFRODESCENDIENTES: UNA AGENDA PENDIENTE


Este apartado trata de “los derechos” porque, como mencioné anteriormente, no existe un solo derecho, porque el panorama normativo en la región latinoamericana es el de la coexistencia de sistemas jurídicos: los de los estados-nación-capitalistas con otros sistemas igualmente jurídicos, como son los de las comunidades indígenas, tradicionales y quilombolas. Así, he decidido distinguir los enfoques discursivos que a mi entender se encuentran hoy disputándose el sentido de los derechos de las mujeres indígenas y afrodescendientes, tanto en escala global como regional y local. Al respecto, creo que podríamos considerar al menos tres enfoques desde los cuales se “habla” de las mujeres indígenas y afrodescendientes en las distintas agendas de género (internacionales, regionales y locales), y que se encuentran definiendo el contenido de los textos legales, a saber:




1)Enfoque discursivo del capitalismo financiero, que habla de las mujeres indígenas y afrodescendientes en clave de “crecimiento económico”. Es el que proviene de entidades que no se interesaron antes en la igualdad de género ni mucho menos en la especificidad de la situación de las mujeres indígenas y afrodescendientes (Fondo Monetario Internacional (FMI), Organización Mundial del Comercio, etcétera), pero que lo han retomado en sus agendas en torno al crecimiento económico. Estas entidades han volteado a ver a las mujeres como “tablas de salvación” ante la crisis financiera internacional, y actúan en el escenario global con una dosis de influencia incontestable.


2)Enfoque discursivo liberal funcionalista, que está escrito en clave de “enfoque de derechos”. Es sin duda el más difundido y el que tiene la hegemonía en el debate acerca de los derechos de las mujeres, colocando a las mujeres indígenas y afrodescendientes en términos de “minorías”. Este enfoque es generado en el seno de los organismos internacionales (como son Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL); ONU-Mujeres; Organización Internacional del Trabajo; Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW); Corte Interamericana de Derechos Humanos; Comisión Interamericana de Derechos Humanos; etcétera) y ha ido produciendo una serie de indicadores y herramientas que constituyen una plataforma importante pensada en términos de políticas públicas en la búsqueda del cierre de la llamada “brecha de género”.


3)Una multiplicidad de enfoques discursivos con un perfil alternativo antisistémico. Son aquellos que hablan en clave de “sostenibilidad de la vida”, propuestas que han ido articulándose en la búsqueda de alternativas al sistema capitalista, como formas de resistencia —citando a Bolívar Echeverría—, es decir, que se oponen a la colonización del valor sobre la vida.





Primer enfoque: el capitalismo financiero que habla de las mujeres indígenas y afrodescendientes en clave de “crecimiento económico”


El enfoque del capitalismo financiero proviene de entidades que se han preocupado prioritariamente por el crecimiento económico en aras de sostener el capitalismo, su vigencia y hegemonía, desde las últimas décadas, ante la crisis civilizatoria que nos encontramos viviendo, y que se despliega en materias diversas (financiera, ambiental, sanitaria, etcétera). Este sistema en crisis y las entidades que le han sostenido, se encuentran buscando alternativas para sobrevivir como sistema-mundo. Ante ello, desde hace algunas décadas, entidades como el Fondo Monetario Internacional —que siempre tuvo una agenda que ratificaba las desigualdades de género—, ha venido construyendo agendas “por la igualdad de género”, pues han volteado a ver a las mujeres buscando quién pagará los costos de esta crisis, al vislumbrar que hay beneficios macroeconómicos en la integración de las mujeres a la oferta de fuerza de trabajo. Así, el FMI ve la necesidad de acelerar e incrementar la integración de las mujeres al mercado laboral, pues parece ver allí una tabla de salvación en esta crisis del capitalismo.


Por ejemplo, el Foro Económico Mundial (ese cónclave que es convocado desde el mundo empresarial y que promueve una agenda pro-mercado) está produciendo desde hace años un reporte sobre la brecha de género, y se ha preocupado por las desigualdades y diferencias entre hombres y mujeres. Hace cálculos, impulsa medidas que tienen que ver con su visión particular del “empoderamiento y autonomía de las mujeres” y promueve políticas, entre las cuales, se incluye la participación del estado en los trabajos del cuidado, pero con visos a volver estas estrategias funcionales al mercado, esto es, al logro de un crecimiento económico donde el protagonista es el interés privado y las ganancias vía extracción de plusvalor. Así, en esta agenda, la intervención del estado en el cierre de las brechas de género se ve como deseable si y sólo si le es funcional al mercado. Su eje es el mercado, y hay en él una visión de la economía donde los protagonistas son la propiedad, la empresa y el trabajo asalariado, y en ese panorama las demandas de autonomía de las mujeres indígenas y afrodescendientes son colocadas en ese mundo prefigurado desde una visión económica capitalista.


Este discurso está siendo acompañado por los feminismos que Nancy Fraser llama de “las winner”; es decir, las mujeres que han sido beneficiadas por este sistema social, y que se han introducido en la lógica depredatoria del capital, sin cuestionar su rumbo, incorporándose a manos llenas a sus aspiraciones, sus costumbres, su ética y sus prácticas sexuales en un mundo que pone la valorización en el centro del valor.


Y ¿qué dice este discurso acerca de las mujeres indígenas y afrodescendientes? Este modelo impone una lógica de exigencia de blanquitud, que no se refiere sólo a la blancura de piel (Echeverría, 2010), sino a un blanqueamiento ético. Este enfoque discursivo procura que las mujeres indígenas y afrodescendientes sean despojadas de su especificidad y que sean introducidas a las exigencias de la reproducción del valor, lo cual exige tener una ética específica, un cierto modo de vivir, aceptar ciertas expectativas de vida, ciertas prácticas sexuales, etcétera. El éxito de este enfoque se refleja en un contexto en el que podemos encontrar, a manera de ejemplo, secretarías de estado negras, pero cuya negritud ha sido convertida en una máscara detrás de la cual se encuentra el mandato de blanquitud, propio de la modernidad colonial capitalista. O, citando a Fanon (2009): se trata de pieles negras, con máscaras blancas.


Segundo enfoque: discurso liberal funcionalista. Escrito en clave de “enfoque de derechos”


El segundo enfoque discursivo es el del discurso liberal funcionalista. Está escrito en clave de “enfoque de derechos”; es decir, hace uso de la estrategia de los derechos subjetivos mencionada previamente. Este discurso es generado en el seno de los organismos internacionales, como son CEPAL, ONU-Mujeres, Organización Internacional del Trabajo, CEDAW, Corte IDH, Comisión IDH, etcétera. Se trata de un discurso que surge luego de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, y del desarrollo del Derecho Internacional de los Derechos Humanos. En ese marco se llevó a cabo la Segunda Conferencia de Derechos Humanos en Viena, en 1993, de donde emanó la Declaración y Plan de Acción de Viena. En dicha conferencia se establecieron dos aspectos clave para el llamado enfoque de derechos humanos: las obligaciones de los estados de realizar políticas públicas e indicadores de derechos humanos, y la conformación de la Oficina de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (hoy ONU-DH), que entre sus objetivos se plantea desarrollar las herramientas y estrategias para llevar a cabo este mandato. Este discurso da prioridad al establecimiento de los alcances y estrategias de justiciabilidad de los principios de los derechos humanos (universalidad, interdependencia e indivisibilidad), las obligaciones generales en materia de derechos humanos (respetar, proteger, garantizar y promover), los elementos institucionales (disponibilidad, accesibilidad, calidad y aceptabilidad), y los principios de aplicación (núcleo o contenido esencial del derecho, progresividad, prohibición de regresión y máximo uso de recursos disponibles). Al reconocer a la persona como “titular de derechos” y no como “objeto de protección”, recupera los estándares del Derecho Internacional de los Derechos Humanos.


Hubo un desarrollo muy importante acerca de la justiciabilidad de los derechos específicos de las mujeres en el plano internacional en la década de los setenta del siglo XX. En el seno de las Naciones Unidas se comenzó entonces a discutir la firma de un tratado que tuviera como objetivo eliminar la discriminación y la violencia contra la mujer. Así nació la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés). En ella, finalmente se construyó el concepto de género. Tengo que decir que hay otras instancias que tratan la situación de las mujeres, como la Comisión sobre la Situación Jurídica y Social de la Mujer, del Consejo Económico y Social de la ONU, y por supuesto ONU-Mujeres, entre otras. Sin duda, los principales instrumentos legales que “hablan” de las mujeres desde este enfoque son la CEDAW y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará).


Uno de los mecanismos para la protección de los derechos de las mujeres es el Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer, que se funda mediante la CEDAW. Este opera llevando a cabo informes periódicos y observaciones finales, observaciones generales, casos individuales y procesos de investigación. Se trata de un panel de expertos que analizan los informes periódicos y emiten observaciones finales que deberán ser recuperadas por los estados en sus siguientes informes.


Este discurso se dirige a los estados, estableciendo que están obligados a garantizar que todas sus acciones estén enmarcadas dentro del estricto apego a estos estándares del derecho internacional, como son: la autodeterminación, la identidad cultural, la propiedad, la consulta y el consentimiento, la igualdad y no discriminación, la debida diligencia y el acceso a la justicia.


Como vemos, los derechos de las mujeres fueron reconocidos de manera notablemente tardía en la agenda del derecho internacional, pero los derechos específicos de las mujeres indígenas y afrodescendientes han tardado aún más en ser reconocidos. Por ejemplo, no fue sino hasta recientemente en 2022 cuando el Comité de la CEDAW emitió la Recomendación General 39, que se refiere a los derechos de las mujeres y las niñas indígenas, y busca orientar a los estados parte de la Convención a implementar medidas legislativas, políticas y de otro tipo, a fin de garantizar sus derechos individuales y colectivos. Pero este comité aún no emite instrumento alguno respecto a los derechos específicos de las mujeres afrodescendientes, quienes aún tienen que recurrir a instrumentos legales que no abordan la especificidad de sus demandas y derechos. Así, para “hablar” de los derechos de las mujeres afrodescendientes en el seno de las agendas e instrumentos del derecho internacional, aún hoy, en 2023, es necesario hacer rodeos. Por ejemplo, la resolución del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial en el año 2000, el cual aprobó una recomendación general (número 25) relativa a las dimensiones de la discriminación racial relacionadas con el género, en la que reconoció que existían circunstancias en las que la discriminación racial afectaba únicamente o en primer lugar a las mujeres, o las afectaba de distinta manera o en distinta medida que a los hombres (CERD/C/GC/25, párrafo 1); o a la recomendación general número 34 del mismo Comité, relativa a la discriminación racial contra afrodescendientes, en la que se destacó las dimensiones de la discriminación racial relacionadas con el género y pidió a los estados partes en la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial que tuvieran en cuenta, en todos los programas y proyectos, la situación de las mujeres afrodescendientes, y que incluyeran en todos los informes al Comité los datos sobre las medidas adoptadas para abordar la discriminación racial contra ellas (CERD/C/GC/34, párrs. 23 y 24). De modo similar, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha abordado la cuestión de la discriminación interseccional y su repercusión en el disfrute de los derechos humanos de las mujeres.


¿Cuáles son los ejes discursivos que sostienen este enfoque? Se trata de un discurso construido sobre la base del derecho subjetivo, es decir, el que convierte a los seres humanos en ciudadanos enfrentados al estado. Así, establece una serie de principios que “deben guiar” la acción de los estados para garantizar el pleno acceso de las mujeres indígenas y afrodescendientes a sus derechos humanos. Algunos de estos enfoques son: el holístico, es decir, el deber de incorporar, en todas las leyes y políticas que afectan a las mujeres, el abordaje de las formas múltiples e interconectadas de discriminación que ellas enfrentan; promover el “empoderamiento” y la “autonomía” en términos de incorporación al mercado laboral; procurar el entendimiento de las mujeres indígenas y afrodescendientes como sujetos de derecho y no simplemente como víctimas; visibilizar la interseccionalidad, es decir, la comprensión de que la discriminación de las mujeres por motivos de sexo y género está unida indivisiblemente a otros factores (como la raza, el origen étnico, la religión o las creencias, la salud, el estatus, la edad, la clase, la orientación sexual y la identidad de género), y que la superposición de varias capas de discriminación genera una forma de discriminación agravada y potenciada; respetar el derecho de los pueblos indígenas a la autodeterminación, a sus territorios y recursos naturales, y a una vida libre de racismo como condición previa para la garantía del derecho de las mujeres indígenas a una vida sin ninguna forma de discriminación y violencia; incorporar sus perspectivas, o sea, tener en cuenta la cosmovisión y las ideas de las mujeres indígenas en todas las políticas que las afectan; propiciar que las mujeres indígenas tengan la oportunidad de participar en todos los procesos que influyen en sus derechos; indivisibilidad, o sea, considerar la estrecha conexión que existe entre la protección de los derechos civiles y políticos de las mujeres indígenas y sus derechos económicos, sociales y culturales; entender los derechos de las mujeres indígenas en sus dimensiones individual y colectiva, cuya interconexión es innegable e inseparable (CIDH, 2017). Y ¿qué dicen estas agendas acerca de las mujeres afrodescendientes? Lamentablemente, estas agendas aún se encuentran construyendo la especificidad de los derechos de las mujeres afrodescendientes. Como vemos, el derecho también “habla” callando. Y el silencio de estas agendas respecto de las mujeres afrodescendientes dice mucho acerca de la continuidad en el presente del hilo colonial.


Tercer enfoque: multiplicidad de enfoques diversos con un perfil alternativo anti sistémico


Este enfoque discursivo es más bien una multiplicidad de formas que provienen de aquellos actores que hablan de los derechos de las mujeres indígenas y afrodescendientes en clave de sostenibilidad de la vida, y que han ido modificándose en la creación de alternativas al sistema capitalista que mercantiliza la vida. Estas expresiones “usan” el discurso de “los derechos”, pero más bien como formas de resistencia barroca ante el hecho capitalista (Echeverría, 2002).


Un ejemplo paradigmático de este enfoque es el caso de la Ley Revolucionaria de las Mujeres Zapatistas. Otros son los caminos de la economía social y solidaria, o los enfoques del buen vivir, planteados en las culturas andinas. Y ¿cómo “hablan” de las mujeres indígenas y afrodescendientes? Pues plantean que es necesario voltear a ver la diversidad realmente existente en la juridicidad de nuestros países. Una primera constatación es que realmente en la región nuestramericana existen diversos sistemas de normas, diversas formas de organización de la producción, de la tenencia de la tierra, de los medios y del entendimiento del trabajo, que no están todas reducidas y contenidas en la organización capitalista-estatal. Esta constatación nos permite ver que hay dinámicas y formas de organización en general protagonizadas por mujeres que no están reconocidas desde el ideal de la visión empresarial capitalista, pero que explican buena parte de la producción y de la generación de bienes y servicios, aunque a veces no necesariamente de ingresos. Entonces, desde este enfoque, hay otro camino de “autonomía y empoderamiento” que pasa por una relectura de las formas de reproducción social, tal cual es; es decir, develando y visibilizando esos nudos del trabajo que, sin ser parte de la economía capitalista, en los hechos proveen de cuidados, de otras formas de producción que transitan hacia una forma de vida que no se centra en la colonización del valor sobre la vida, sino en la sostenibilidad de la vida misma. Así, desde este enfoque es necesario pugnar por el cierre de la brecha de género, pero desde la transformación, desde el reconocimiento de los aportes de las mujeres indígenas y afrodescendientes.


Este enfoque se ha visto robustecido por el surgimiento de corrientes del feminismo decolonial que en las últimas décadas han denunciado que el género es una estructura moderno-colonial (Lugones, 2008), estableciendo relaciones entre el patriarcado de alta y baja intensidad (Segato, 2018), y que analizan la manera en la que el pensamiento moderno colonial ha inventado a las mujeres (Oyěwùmí, 2017), impugnando al relato de la modernidad y su mirada monolítica, así como sus ideas sobre el progreso infinito, la igualdad y la ciudadanía.


Por mi parte, para comprender la manera en la que las demandas de las mujeres indígenas y afrodescendientes se encuentran impactando el contenido del discurso del derecho colonial estatal, he venido desarrollando modelos teóricos que nos permitan distinguir la estructura del Sistema Jurídico de la Reproducción del Valor, de sistemas “otros”, cuyo contenido y efectividad apunta a la descolonización del valor sobre la vida. Se trata de la contradicción entre el valor y el valor de uso, que se encuentra en el corazón del capital, vista desde un enfoque jurídico o, mejor dicho, desde la crítica jurídica pensada desde y en América Latina. Expondré esta mirada en el punto siguiente.


¿CUÁL ES LA ESTRUCTURA DEL COMPORTAMIENTO VITAL? ACERCA DEL CONTENIDO DEL MODELO TEÓRICO SISTEMA JURÍDICO DE LA REPRODUCCIÓN DE LA VIDA (SJV2)


Si ponemos en la centralidad del análisis la contradicción valor-valor de uso y el montaje del valor sobre la vida, al igual que hemos descrito el modelo Sistema Jurídico de la Reproducción del Valor (SJV1) previamente en esta introducción, podemos esforzarnos por intentar la descripción del modelo Sistemas Jurídicos de la Reproducción de la Vida (en adelante SJV2), partiendo, de nuevo, de la peculiar y brillante lectura de la obra de Marx que nos expone el filósofo ecuatoriano Bolívar Echeverría. Aquí haremos una lectura de su obra a partir de las pautas que él mismo ha marcado y que quedaron insertas en el marco de la discusión que sostuvo con György Márkus (Echeverría, 2010b), donde dejó clara la mirada desde la cual evalúa la posibilidad de una teoría crítica, esto es: la contradicción valor de uso/valor, por un lado, y la teoría crítica de la enajenación moderna. Así, continuamos una lectura del concepto de valor de uso no solamente como soporte material de los valores de cambio, sino como un aporte a la reconstrucción de la forma social natural. Así, diremos que los sistemas jurídicos de la reproducción de la vida son “aquellos cuya eficacia consiste en los procesos de reproducción y/o desmercantilización de la forma natural de reproducción social”. Para comenzar la descripción del modelo, nos apoyaremos en la obra de Bolívar Echeverría.


Echeverría recurre al concepto amplio de “producción en general” de Marx, cuando escribió la Introducción de 1857, merced al cual construye un discurso con una mirada no economicista de la producción, sino como una situación esencial, trans-histórica y supra-étnica. Así, haciendo una lectura muy creativa del discurso de Marx, Echeverría pone sobre la mesa la crítica a la época moderna, pues afirma:


Cuando Marx habla de la contradicción entre valor de uso y valor, lo que intenta es una explicación del carácter manifiestamente absurdo de la vida moderna. Parte de la experiencia de esta vida como una realidad que violenta toda razón, como una situación perversa en la que los seres humanos, para poder vivir, deben vivir contra sí mismos (Echeverría, 1998).


De manera que —nos dice—, el absurdo básico de la vida moderna está en que los seres humanos sólo pueden producir y consumir bienes, crear riqueza o gozarla y disfrutarla; es decir, sólo están en la capacidad de reproducirse en la medida en que el proceso de producción y consumo de sus bienes sirve de soporte a otro proceso que se le sobrepone, y al que Marx llama proceso de valorización del valor o de acumulación del capital. Luego, el sujeto humano se continúa reproduciendo, mas todo el sentido de la supervivencia de la forma de la vida es colonizado en pos de este nuevo elemento central. Y lo novedoso de la “cosa mercancía” —nos dice— está “en que tiene que existir, necesariamente, en dos planos sociales, simbólicos, temporales y de relación antagónica, aunque en un mismo cuerpo. Por un lado, un plano natural-total y, por otro, uno social-abstracto” (Echeverría, 1986).


Así, enajenándose de la vida en que se constituye la “forma natural” de la sociedad, las relaciones de producción-consumo se vuelven sobre ella, colonizándola por una forma artificial: el valor. De este modo, podemos decir que, si bien esta colonización de la forma natural está presente desde el objeto mercantil, lo cierto es que el capital tiene pretensiones de subsumir no sólo al objeto mercantil en su totalidad, sino de ser una totalidad subsumiendo al proceso de trabajo y al momento del consumo (Veraza, 2011). Mas existen recovecos de la vida social que se niegan a ser colonizados por la forma valor. Nuestra hipótesis es que estas otras formas de socialidad existen y coexisten con el sistema jurídico capitalista (pluralismo jurídico realmente existente) y sus normas (n¹, n², n³…) pueden ser identificables como distintas unas de otras, merced a la descripción de una diversidad de mitos fundantes, y, por tanto, de una diversidad de cadenas de validez. De este modo, podemos expresar el nivel del deber ser de la reproducción ampliada del capital, donde:


Esquema 2. Deber ser de la reproducción ampliada del capital


[image: ]


Fuente: elaboración propia.


Donde n¹ (realmente existente) pertenece al SJV1 si y sólo si n¹ pertenece a la modalización deóntica de la descripción de la conducta del esquema de la reproducción ampliada del capital del modelo teórico previsto. Por el otro lado, el modelo SJV2 tiene como efectividad la desmercantilización del proceso de reproducción social y la reproducción de la forma natural. Este proceso se expresa en distintos niveles, que podemos expresar como:


O q ∨ r


Donde O es el modalizador deóntico Obligatorio; q es la descripción de la conducta reproducir la forma natural de la reproducción social; ∨ es la conectiva lógica disyunción, y r es la descripción de la conducta desmercantilizar la forma natural de reproducción social en el proceso de reproducción ampliada del capital, o bien:


Esquema 3. Desmercantilizar la forma natural de reproducción social en el proceso de reproducción ampliada del capital
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Fuente: elaboración propia.


Donde v es el modalizador deóntico Prohibido, y p es la descripción de la conducta mercantilización de la forma natural de la reproducción social en el proceso de reproducción ampliada del capital. Así, como conjetura, consideramos que en el pluralismo jurídico realmente existente se encuentran sistemas jurídicos comunitarios que están resistiendo y atacando de diversas maneras la mercantilización del valor de uso en el proceso de reproducción social. Creemos que estas reflexiones nos ayudan a comprender que las estrategias mixtas de reproducción social son la clave del derecho en América Latina, pues dan cuenta de la compleja combinación de resistencia, ataque e integración como formas de sobrevivencia al hecho capitalista (Echeverría, 1998).12 En resumen:


Tabla 2. Comparativa de los modelos teóricos SJV1 y SJV2








	Sistema Jurídico de la Reproducción del Valor (SJV1)


	Sistema Jurídico de la Reproducción de la Vida (SJV2)







	Efectividad como reproducción de la forma del valor.


	Efectividad como reproducción de la forma natural.







	Regula la conducta de personas jurídicas enfrentadas a la producción social.

	Regula la conducta de seres humanos concretos que forman parte de la producción social desde el inicio del proceso.






	El trabajo es puesto como derecho subjetivo al trabajo general y abstracto, posible sólo mediante el cambio.


	Establece el carácter colectivo del trabajo y la producción.






	Forma centralizada del derecho positivo.

	Forma descentralizada del derecho positivo.






	Atomización social basada en la estrategia del derecho subjetivo.

	Cohesión social objetiva del proceso de reproducción social.






	El derecho subjetivo de propiedad es puesto como derecho objetivo de propiedad en el acto de intercambio.

	Regulación del consumo de determinada porción de la producción colectiva con base en el sistema de necesidades específico.






	Ámbito temporal lineal de validez de la norma.

	Ámbito temporal múltiple de validez de la norma.






	Ámbito espacial abstracto de validez de la norma.

	Ámbito espacial de validez concreta de la norma.






	Ámbito personal de validez que regula el derecho de petición de una persona jurídica abstracta.

	Ámbito personal de validez de la norma que regula la conducta de seres humanos concretos.









Fuente: elaboración propia.


Luego, la mirada del derecho que aquí proponemos es una que invita a no dejarse llevar por la apariencia del derecho, sino a esforzarse en buscar el sentido que se oculta detrás de esa apariencia de unicidad. A este esfuerzo le llamamos crítica de la ideología jurídica.13 Es decir, el metalenguaje que tiene por lenguaje objeto al discurso jurídico, esto es, al emitido por quienes dicen ser estudiosos del derecho, juristas o científicos del derecho, ya que, por lo general, la actividad de estos personajes es presentada como objetiva, imparcial y neutra.14


SOBRE EL CONTENIDO DEL LIBRO


Hemos dividido las colaboraciones de este libro en dos apartados: en el primero hemos incorporado las miradas escritas en clave de sostenibilidad de la vida, es decir, todos aquellos aportes discursivos con los que las mujeres indígenas y afrodescendientes interpelan al discurso del derecho moderno. En el segundo se incluyen las miradas escritas en clave de derechos, es decir, textos que abordan las tensiones y desafíos discursivos de las mujeres indígenas y afrodescendientes ante el discurso del derecho moderno.


Así, la primera parte abre con el aporte de Ingrid Adriana Álvarez Osses, Solange Bonilla Valencia y Alejandra Marlene Gómez Barrera, en “Tejiendo pensamientos en torno a las luchas y los derechos de las mujeres indígenas: el caso de las intelectuales mapuches de Chile”. En él, las autoras nos recuerdan que las mujeres indígenas han desempeñado roles activos y protagónicos en sus comunidades. Éste es el caso de las mujeres indígenas mapuches de Chile, quienes desde siempre se han caracterizado por su liderazgo en distintos procesos sociales y políticos, por el reconocimiento de la soberanía territorial del pueblo mapuche y por sus derechos sociales; aunque no han figurado como heroínas, y sus voces y aportes han sido invisibilizados. Para las autoras, “Las mujeres mapuches juegan un rol clave en el sostenimiento económico y cultural de sus familias y comunidades, por una parte, lideran la siembra de chacras o granjas, la cría de animales y la venta de productos en las áreas urbanas; y, por otra parte, se encargan de la educación de las nuevas generaciones, le enseñan a los niños, niñas y jóvenes el idioma —mapudungún—, la cosmovisión y los valores ancestrales”. A tejer sus luchas y reivindicaciones está dedicado este capítulo.


El segundo aporte de esta primera parte es “La violencia contra las mujeres. Reflexiones a partir de la experiencia en la comunidad indígena inỹ” de Maria Cristina Vidotte Blanco Tarrega y Rafaella Sandoval Coxini Karajá, quienes hablan sobre la violencia contra la mujer, yendo más allá de los límites de la cultura occidental, de las experiencias femeninas urbanas en Brasil, para enfrentar el problema desde una comunidad indígena rural, en la región Centro-Norte de Brasil, el pueblo inỹ, aldea Botõiri, enfocando el tema desde la perspectiva femenina de una profesora e investigadora universitaria y una mujer indígena investigadora.


En el siguiente capítulo, Gloria Isabel Figueroa Gómez nos presenta el texto titulado “Una aproximación a las mujeres y su sistema de cargos de la comunidad de Atlaltipa Mirador”. Se trata de un acercamiento desde los estudios feministas a la presencia y participación de las mujeres nahuas huastecas en los sistemas normativos internos, particularmente a las mujeres cargueras de Atlaltipa Mirador, comunidad nahua huasteca perteneciente al municipio de Atlapexco, en el estado de Hidalgo. Así, la autora se coloca desde lo propio, es decir, desde su propia experiencia como carguera, retomando los aportes de los feminismos indígenas y comunitarios que permiten entender desde otro horizonte de sentido la participación de las mujeres en su sistema normativo interno.


En el siguiente capítulo, Mirna Alejandra Bustamante Corona, Karen Jeanette Reyes Badillo, Rosa María Valles Ruiz y Silvia Mendoza Mendoza nos presentan “Discurso de resistencia y defensa de los territorios en tres mujeres poetas indígenas en México”, en el que, a través del análisis crítico del discurso y desde la perspectiva del feminismo decolonial, muestran la manera en la que la poesía contemporánea en lenguas originarias es un recurso de resistencia y autonomía, mediante el cual se refuerzan y evidencian las diversas luchas de que son parte las comunidades indígenas hoy en día. En este sentido, las autoras centran la mirada en la forma en la que se ha reflejado, en las líneas de la poesía contemporánea en lenguas originarias, el tema de la defensa de los territorios, específicamente las luchas lideradas, emprendidas y mantenidas por las mujeres indígenas. Así, y partiendo de un enfoque pluricultural e interseccional y con la metodología del análisis crítico del discurso, buscan encontrar dentro de los versos de mujeres poetas indígenas su particular activismo social, esto es, la manera en la que reivindican las luchas por la defensa de los territorios. Ellas apelan a su identidad étnica como parte de su posicionamiento político ante el discurso moderno neoliberal.


Por su parte, en “Marcando la diferencia. Francia Márquez Mina, del feminismo de la praxis a la práctica política”, Christianne Silva Vasconcellos da “visibilidad a la figura política de Francia Márquez Mina, lideresa colombiana quien, como mujer afrodescendiente, feminista, abogada y activista contra el neoextractivismo, entró a la política para ocupar el más alto cargo ejecutivo”. La autora comienza con una breve revisión de su historia de vida, para analizar el referente filosófico del ubuntu —soy porque somos— en su discurso y propuesta políticos; por último, la autora nos llevan a un paseo por los referentes del lenguaje y del discurso introducidos por Francia Márquez en el corazón de la tradicional política colombiana.


En el siguiente capítulo, Martha Isabel Rosas Guevara nos presenta “Género, interlegalidad y acceso a la justicia para mujeres indígenas. Reflexiones desde el ámbito latinoamericano”. En él, la autora explora algunas de las experiencias significativas de las movilizaciones de mujeres indígenas que han tenido lugar en América Latina y su impacto en los sistemas de justicia propia, particularmente respecto al abordaje de la violencia de género e, incluso, en sus interacciones con la justicia ordinaria, acudiendo a la noción de interlegalidad, propuesta por Santos durante la década de los ochenta. El texto identifica algunas dinámicas organizativas que han tenido por objeto lograr un cambio institucional a nivel estatal, o la consagración legal de determinadas instituciones jurídicas que fortalezcan la administración de justicia propia, como es el caso de las reformas constitucionales ecuatorianas, a la par de otras experiencias que han impactado desde abajo los sistemas de justicia comunitaria, apelando a principios contenidos en su cosmovisión. Finalmente, la autora advierte que, independientemente de la opción de agencia política escogida por las organizaciones de mujeres indígenas, a partir de sus propias experiencias de exclusión están ejerciendo un influjo significativo en los sistemas de derecho propio, como sujetos claves con propuestas y demandas específicas.


El capítulo siguiente de esta primera parte se titula “Ser jueza de conciliación en Campeche: estrategias de interlegalidad”, de Paulina Rodríguez Iglesias. En este trabajo la autora analiza, desde la experiencia de dos juezas de conciliación de Campeche, México, las estrategias y tensiones en el ejercicio conciliatorio de dichos juzgados. Estas dinámicas revelan la imbricación de ley y la costumbre como procesos de interlegalidad y de reconfiguración del derecho en los márgenes del estado, entendidos como los “espacios donde se produce la vida social del derecho y la justicia, ejercida desde las propias necesidades de las poblaciones.” Su objetivo es ver “cómo se concretan las negociaciones e imaginarios de justicia dentro de los juzgados de conciliación a partir de la mirada de dos mujeres que ponen las relaciones de género en el centro de la negociación entre las partes involucradas en un conflicto, adentrándose así a sus interpretaciones del derecho y justicia de las conciliaciones en las que intervienen.”


Esta primera parte cierra con el texto “Las expulsadas: luchas de la mujer aymara en la justicia indígena. Una crítica al feminismo comunitario”, de Magali V. Copa Pabón. En él, Magali nos habla de la manera en que la expulsión —como una de las sanciones más drásticas de la justicia indígena— es aplicada en contra de las mujeres aymaras en cargos de dirigencia o representación. Esta sanción, en cierta forma, simboliza la muerte de la mujer, el destierro, un no lugar al que es relegada (feminicidio político). La expulsión implica la ruptura del chacha warmi (hombre mujer), de la familia y la comunidad y, a partir de ese momento, la mujer aymara pierde todo derecho en la comunidad. Entonces, las mujeres expulsadas comienzan a cuestionar tanto su lugar en la comunidad como el lugar del hombre que goza de privilegios; al mismo tiempo, empiezan a apropiarse de sí mismas, encuentran su camino propio como warminaka (mujeres con fortaleza y una valía propia). Desde esta exclusión de lo comunitario, las mujeres enfrentan una serie de obstáculos y luchan por visibilizar su identidad política y de género, como ocurre en los casos de lucha de las hermanas Teofila Aduviri y Marcela Quisbert. De manera que las expulsadas son el lugar de cuestionamiento de lo comunitario en su forma patriarcal y machista. Desde esta perspectiva, se realiza una crítica al feminismo comunitario y se asevera que, ante y para lo comunitario, es preciso afirmar lo warmi (mujer).


En la segunda parte del libro hemos incorporado las miradas escritas “en clave de derechos”, mostrando las tensiones y desafíos discursivos de las mujeres indígenas y afrodescendientes ante el discurso del derecho moderno. Esta sección abre con el artículo de Marina Correa de Almeida, titulado “Contribuciones del derecho internacional de los derechos humanos a la lucha de las mujeres indígenas”. En este se articulan las más recientes tendencias sobre el derecho de acceso a la justicia de las mujeres, establecidas en el derecho internacional de los derechos humanos debido a la lucha de las mujeres en América Latina por la efectividad de este derecho, especialmente la de las mujeres indígenas en algunos países de la región, con el objetivo de trazar las principales contribuciones y obstáculos que enfrentan desde una perspectiva interdisciplinar, crítica e interseccional. Para tanto, empieza ampliando la discusión sobre el derecho de acceso a la justicia más allá del ámbito jurisdiccional, considerando que no es posible pensar en el acceso a la justicia solamente como la efectividad del derecho de petición, y de las instituciones estatales e internacionales de administración de justicia cuando se habla de justicia para las mujeres de la región. De esta forma, la autora vislumbra la posibilidad de desarrollar un estándar del derecho de acceso a la justicia de mujeres indígenas, partiendo del derecho internacional de los derechos humanos, así como de las respuestas que han dado las mujeres indígenas sobre la problemática y, de esta forma, conocer sus principales límites y posibilidades para que las mujeres indígenas en América Latina puedan acceder efectivamente a la justicia y a sus derechos humanos, individuales y colectivos.


El siguiente artículo de esta segunda parte se titula “Palabras de discriminación étnica en el pueblo originario de Santa Ana Tlacotenco: su impacto en el ejercicio de los derechos”, de Elsa del Valle Núñez. En este capítulo, la autora describe y analiza seis palabras que forman parte del lenguaje discriminador actual: indígena, indio, originario, chirga, martajada y antiguo, palabras que se utilizan entre los pobladores del pueblo originario de Santa Ana Tlacotenco, y cuyo uso se extiende en la Ciudad de México. Al analizar cada una, la autora concluye que estas denominaciones impactan en el ejercicio de los derechos e inciden en la forma como nos comportamos, fortaleciendo prácticas de exclusión social con las cuales se robustecen los discursos hegemónicos que marcan asimetrías sociales, aún cuando algunas de estas voces se están incorporando dentro del lenguaje inclusivo en el campo del derecho indígena y de la política pública en esta materia.


El tercer aporte de esta segunda parte se titula “El derecho a la verdad de las mujeres indígenas víctimas de violencia reproductiva en el marco del conflicto armado colombiano”, de Diana Bonilla y Luisa García, quienes presentan un análisis sobre el concepto jurídico del derecho a la verdad de las mujeres que han sido víctimas de violencia reproductiva en el marco del conflicto armado colombiano. Con ese fin, examinan la exigibilidad de la verdad en el ordenamiento jurídico y la obligación del estado de satisfacer la construcción de la memoria histórica como garantía del derecho a la verdad, para que las mujeres víctimas, sus familiares y la sociedad conozcan las circunstancias en que se cometieron las graves violaciones de derechos humanos, sus perpetradores y el impacto de esas violencias en sus planes de vida. Bajo esa perspectiva, se propone visibilizar la violencia reproductiva como un tipo de violencia distinto a la sexual, que desde el enfoque de verdad posibilita la reparación y la no repetición de los hechos.


En el siguiente capítulo, Luísa Brandão Bárrios nos presenta “La mujer indígena: vulnerable por el género, protegida por el derecho”. La autora indaga en la noción de vulnerabilidad y sus alcances en materia de protección de los derechos humanos de las mujeres indígenas.


Por su parte, María José Balderrama Trenti, en el capítulo “El derecho a la identidad cultural: una reflexión desde la comunidad ralámuri”, analiza el derecho a la identidad cultural desde una perspectiva crítica de los derechos humanos, para identificar los retos que existen para su plena vigencia. El problema de la investigación se aborda desde una metodología cualitativa y documental, mediante la revisión de la literatura relacionada con los temas abordados en el texto, así como las entrevistas estructuradas y semiestructuradas realizadas en la comunidad ralámuli asentada en la colonia tarahumara, en la zona oeste de Ciudad Juárez, Chihuahua, México.


En el siguiente capítulo, Luz Elena Mejía Romero nos presenta el texto “Proceso de autoidentificación de mujeres afromexicanas en el marco del reconocimiento constitucional de la población afrodescendiente en México”. Este capítulo se sustenta en una revisión documental acerca de la participación de mujeres negras en la visibilización de la población afrodescendiente en México, utilizando el enfoque interseccional para entender la importancia de las mujeres afrodescendientes en estos procesos. Su objetivo es exponer el proceso organizativo y la incidencia de las mujeres que se autoidentifican como afromexicanas, negras o afrodescendientes para motivar este auto reconocimiento en otras personas y en sus propias comunidades, con el objetivo de fortalecer lazos identitarios y de género en los pueblos afrodescendientes del país.


Finalmente, en “La mujer mazahua en el Estado de México”, Laura Guadalupe Zaragoza Contreras y Adriana Antonio Segundo cierran el libro con un análisis acerca de la mujer indígena mazahua asentada en el Estado de México, su vida en la cotidianidad, sus carencias de salud, educación, alimentación, servicios públicos, entre otros, que la colocan en una situación de desigualdad no sólo ante los hombres indígenas mazahuas, sino también ante otras mujeres que han tenido la posibilidad de acceder a otras oportunidades, educativas y laborales. A partir de este parámetro, las autoras se adentran en los usos y costumbres de la comunidad indígena mazahua, en el rol que desempeña la mujer dentro del mismo, la dificultad para conocer sus derechos y acceder a instituciones de justicia, así como los mecanismos propuestos por personal jurisdiccional del Poder Judicial del Estado de México para la protección de los pueblos, las comunidades indígenas y los indígenas en lo individual.


Así, estamos ante un escenario de desafíos, ante un mundo de lo conocido, de derechos, de políticas, de demandas, de agendas; pero estamos también ante la constatación de que ese discurso tiene un límite claro. Así que debemos ir planteando otros horizontes posibles, unos que pongan la sostenibilidad de la vida como un eje fundamental. Ésta es la clave en las transformaciones que tenemos que seguir pensando y explorando. Se trata, en resumen, de volver a la utopía feminista y plantear como hoja de ruta la necesidad de desmercantilizar la vida, de despatriarcalizar la sociedad, de construir otros mundos que permitan vivir una vida vivible.
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